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WorkForce Solutions of the South Plains
Child Care Services
1213 13th Street
Lubbock, TX 79401                                
 744-3572 or 1-800-658-6284

¿Cómo califico para CCS para ayudar a mi familia a pagar cuidado de niño?

Las familias elegibles deben:

· Necesitar cuidado de niño para trabajar, atienden la escuela o entrenamiento para el trabajo.  Los padres solteros deben trabajar/atender a la escuela* por lo menos 25 horas por semana.  Las familias del dos-padre deben trabajar/atender a la escuela* por lo menos 50 horas por semana.  Los padres adolescentes tienen requisitos especiales de la elegibilidad.  (*los padres pueden no exceder los límites de escuela/educación.)  

· Calificar como una familia con ingresos bajos (ingreso mensual total)

· Vivir en los condados de Bailey, Cochran, Crosby, Dickens, Floyd, Garza, Hale, Hockley, King, Lamb, Lubbock, Lynn, Motley, Terry o Yoakum  

· Tener ninguna otra opción disponible para cuidado de niño.
La determinación de la elegibilidad se puede hacer en una llamada telefónica, pero la prueba de los ingresos, el empleo y la escuela o el entrenamiento, y el horario del trabajo / la clase será requerido antes de que el papeleo pueda ser terminado.

¿Puede CCS ayudar a mi familia con la información sobre cuidado de niño?

Todas las familias pueden recibir la información sobre elegir un proveedor del cuidado de niño.  Una Lista de Comprobación para Elegir una Facilidad del Cuidado de Niño está disponible para ayudarle a tomar esta decisión importante.

¿Quién elige el proveedor del cuidado de niño que mi niño utilizará?  

· Usted.  Los padres/tutores elegibles deben elegir su proveedor del cuidado de niño. 

· Podemos proporcionar una lista de nuestros proveedores de CCS. 

· La lista identifica nuestros proveedores de Texas Rising Star, los negocios que se han ofrecido a satisfacer estándares más arriba que el estado requiere. 

· Otras opciones pueden ser miembros específicos de la familia o las facilidades registradas o licenciadas que no son proveedores de CCS.

· El licenciar del Cuidado del Niño se puede alcanzar en 806-742-9100.

Divulgue todas las alegaciones del abuso o descuido al Texas Department of Family and Protective Services en 1-800-252-5400 o del fax a 1-800-647-7410. 

Child Care Services está abierta de lunes hasta viernes, 8:00 a.m. hasta 5:30 p.m.

CCS es empleador / programa de la oportunidad igual y las ayudas auxiliares están disponibles por requerimiento para los individuos con inhabilidades.

TTD/TTY 1-800-735-2989.     www.worksourceonline.net
